
Núm. 85. Viernes 5 de Junio de 1870. 1

liúlcthi A ©ftetal
DE ti PROVINCIA DE VALLADOLID.

SE PUBLICA LOS MARTES. JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

Las leyes y disposicionesgeneralesdelGobierno, sonobli- 
gatorias para cada capital de provincia desde que sepublica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los 
demás pueblos de la misma provincia, ^Ley de 3 de Noviem
bre de iS^TJ , ' •

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines oficiales, se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
se pasarán á los editores de los mencionados periódicos. 
Exceptuándose de esta regla al Exemo. Sr. Capitan general. 

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de la 
provincia,

't.® O.’denes y disposiciones, de los Sres, Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Administración económica provincial.

i 5," Los anuncios oficiales sea cual fuere la Autoridad y 
Corporación de quien procedan.

SECCIONES EN QÜE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL, j

-1.* Leyes, Reales decretos, Reales órdenes, Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Evemos. Sres. Ministros 
ó li nos. Sres, Directores' generales de la .11 ministración 
'pública.
| 2.® Ordenes y lispos’ciones en inadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración civil de donde procedan.

3.’ Ordenes y imposiciones del Exemo. Sr. Capitan ge

PARTE OFICIAL.

SEGUNDA SECCION.

Nuil. 637.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular.

Por el Alcalde de Cabezón se me 
participa que en la mañana del 26 del 
actual, han sido recogidas en aquella 
villa do.s mula,s desconocidas en ella, y 
cuyas señas se expresan á continuación; 
por lo que he dispuesto se inserte en 
el Boletín o/ícial para la debida publi
cidad y á fin de que llegue á conoci
miento de su dueño que podrá pasar 
á recogerías del Alcalde citado.

Valladolid 28 de Mayo de 1870.= 
El Gobernador, Eduardo de la Loma.

Señas de las caballerías.

Una muía castaña oscura, asibraqui- 
labrada, fogueada en bolon en el casco 
de la mano derecha, 3 años, 7 cuartas 
y 2 dedos, cerril, útil por su conforma
ción á las faenas agrícolas.

Otra castaña clara, con manchas del 
mismo color, del diámetro de una 
peseta, 3 años, 7 cuartas y dos dedos; 
tambien de.stinada por su conforma
ción á las faenas agrícolas.

NuM. 638,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependientes 
de mi autoridad, procederán, à la bus
ca y captura de dos ínulas, cuyas se
ñas se expresan á continuación, que 
de la pertenencia de D. José María Ur- 

diales, vecino de Olivares de Duero, 
han desaparecido en la noche del 25 
del actual, y caso de ser habidas, las 
pondrán á mi disposición.

Valladolid 28 de Mayo de 1870,= 
El Gobernador, Eduardo de la Loma.

Señas de las caóallerias.

Una mula de tres años, pelo castaño 
rodado, talla siete cuartas y medio 
dedo.

Otra pelo castaño oscuro peceño, de 
tres años, talla siete cuartas, coja de la 
mano derecha, esquilado todo el ceño 
con botone.s de fuego en derredor,

NÚM. 642.

GOBIERNO DELA PROVINCIA.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependientes 
de mi autoridad, procederán á la busca 
y captura de Joaquin Carracedo, do
miciliado en Villamontán, y cuyas se
ñas se expresan á continuación; que 
conducirán al Juzgado de primera ins
tancia de la Bañeza caso de ser habido, 
ocupándole el dinero y efectos que se 
le encuentren.

Valladolid 30 de Mayo de 1870.— 
El Gobernador, Eduardo de la Loma.

Señas del Joaquín.

Estatura alta, rubio, como de 24 
años de edad; viste traje militar yes 
soldado de la reserva, perteneciente al 
tercer batallón de Marina.

NuM. 640.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de la provincia, 
Guardia civil y demás dependientes 
de mi autoridad, procederán á la busca 
y captura de dos caballerías, cuyas se
ñas se expresan á continuación, que 
àe la pertenencia de Simeon Sanchez 
y Bonifacio Gimenez, vecinos de Ma
raña, fueron robadas el dia 2 de 
Marzo último, que pondrán a disposi
ción del Sr. Juez de primera instancia 
de Avila caso de ser habidas, asi como 
las personas á quien fueren ocupadas.

Valladolid 28 de Mayo de 1870.= 
El Gobernador, Eduardo de la- Loma.

Señas de las caballerías robadas-

Un macho mular, de alzada como 
de seis cuartas, pelo negro claro, edad 
treinta meses, un poco patan de los 
remos traseros, con hierro en la nariz, 
herrado de las manos, esquilado y sin 
capar.

Un caballo de seis y media a siete 
cuartas, pelo castaño, estrellado de la 
frente y pialvo de la pala derecha, de 
edad cerrado y ya viejo con Jaita de 
una de las palas de arriba y de su 
centro, recien herrado de las manos y 
castrado.

NuM.64í.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular.

Los Sres Alcaldes de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependientes 
de mi autoridad, procederán á la bus
ca y captura de las ropas y alhajas que 

à continuación se expresan, proceden
tes del robo,cometido en la Iglesia Par
roquial de Santibañez de Valcorba, 
que pondrán á mi disposición caso de 
ser habidas, asi como las personas en 
cuyo poder se hallen,

Valladolid 28 de Mayo de 1870.—“ 
El Gobernador, Eduardo de la Loma;

yílbajas robadas.

Un incensario de plata con cadenas 
del mismo metal y como de libra y 
media de peso: un cáliz de metal blan
co pequeño con la copa de plata, la 
patena y cucharilla de lo mismo: un 
alba de hilo de retorta con encage de 
media vara de ancho, dibujo de M y 
en las ondas de abajo otro de SHS, y 
un am lo de la misma tela con cintas 
azules de seda: 1res sabanillas de hilo, 
una vieja remendada y las otras dos 
nuevas; la una con encaje hermano de 
lo del alba y la otra mas estrecho con 
picos: como 28 á 30 escudos de respon
ses que calcula el párroco por hacer 
bastante tiempo que no se sacaban del 
cajón.

NuM. 651,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
-LIB ■

Circular.

Por el presente anuncio se llama á 
todos los que se consideren con dere
cho ai depósito verificado en la Caja 
de esta provincia, por D. Indalecio 
Collado Babia, para responder á la 
contrata que el mismo hizo de acopios 
de piedra en la carretera de Renedo 
á Gijon; cuyas reclamaciones las harán 
en este Gobierno de provincia, en el 
término de quince dias, á contar desile 
la publicación de este anuncio en el 
Boletín ojícial tie la misma y Gaceta 
de Madrid, pasados los cuales no ha-
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brá lugar á la admisión de ninguna 
petición relativa al asunto indicado.

Valladolid 1.° de Junio de 1870.“ 
El Gobernador, Eduardo de la Loma 
yí^Santos.

NuM. 645-

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular,

Los Sres. Alcaldes de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependientes de 
mi autoridad, procederán á la busca 
y captura del acogido en el Hospicio 
provincial de esta capital, Fernando 
Toguero, de edad de 13- años, fugado 
de aquel asilo el 29 del actual; que 
pondrán á disposición del Administra
dor de dicho establecimiento caso de 
ser habido.

Valladolid 31 de Mayo de 1870.= 
El Gobernador, Eduardo de la Loma.

DIPUTACION PROVINCIAL
DE VALLADOLID. .

Extracto de los acuerdos cele* 
forados por la misma.

Sesión dei dia 28 de Marzo de 1870.

Se leyó y fue aprobada la del d¡a 
anterior.

Se concedió licencia por dos meses 
al Concejal de Olmedo D. Pascual Car
retero.

Con vista de una comunicación del 
Director de la Escuela de Bellas Artes 
se acordó asignar á D. Aniceto Luis 
Allende, como Ayudante encargado de 
la enseñanza de los estudios superiores 
de maestros de obras, 400 escudos 
anuales, y á D. Pablo Santos Berasa
tegui 300 escudos como Ayudante en
cargado de los estudios de pintura y 
escultura, abonándoseles los sueldos 
devengados desde la fecha en que se 
hizo á lo.s demás Profesores; y teniendo 
en cuenta la angustiosa situación en 
que se hallabíi la provincia, se desesti
mó la concesión de la gratificación de 
300 y de 100.escudos que antes dis
frutaban el Director y Secretario, 
abonándoles sin embargo los gastos de 
material ya hechos desde 15 de Se
tiembre último.

Se nombró al Sr. Diputado D. Máxi
mo Clemente Herrero para presenciar la 
subasta de las obras de encauzamiento 
del Riosequillo en término de la villa 
de Tamariz, que debia verificarse el 9 
de Abril próximo.

Se acordó abonar 76 escudos 500 
milésimas, importe de los acopios de 
piedra para la conservación de la car
retera de Valladolid á Castrodeza.

Se desestimó la pretensión de don 
Luciano Vázquez relativa á que el 
Ayuntamiento de Santervás le abonase 
140 escudos correspondientes á su 
asistencia como facultativo médico- 
cirujano á los vecinos pobres de aque^ 
11a villa desde l? de Diciembre de 

1867 á fin de Diciembre de 1869, por 
no conceptuaría fundada.

Se aprobó la subasta de la caza del 
monte Matorral del Manzanillo, en fa 
vor de .luán Salvador, por 12 escudos.

Se aprobó el arrendamiento de las 
yerbas del prado denominado Valle de 
Humayor de la villa de Peñaflor, á 
Doroteo Perez, en 46 escudos 300 mi
lésimas.

Se aprobó el remate de la corta de 
1206 encinas del monte común de 
Roales en favor de Antolin Perez por 
811 escudos, con la condición de pró- 
roga para la saca de los productos 
hasta fin de Diciembre.

Se aprobó la cuenta del servicio de 
bagajes del canton de Medina del Cam
po correspondiente al segundo trimes
tre del corriente año económico im
portante 98 escudos 800 milésimas.

Y las del Canton de la Mota corres
pondientes al primer semestre impor
tante 268 escudos 550 milésimas.

Se aprobó el remate de 400 pinos 
en el monte común de Pedrajas de San 
Esteban en favor de Severo Sala
manca, por 658 escudos 200 milési
mas, y se encargó al Alcalde que de 
esta cantidad dedujese el 5 por 100 
que se destinaria á las mejoras del 
mismo monte cuando así se dispusiese 
por la superioridad.

Se aprobó el arriendo de cuatro 
tierras pertenecientes á los estableci
mientos de instrucción primaria de 
Villafrades, la primera en favor de 
D. Juan José Ramo.s en 7 1|4 fanegas 
de trigo de buena calidad, y las demás 
en D. Juan Manuel Prieto en 2 1|3 
cada higuada.

Se aprobó la subasta de 4250 pinos 
albares y negrales del monte «Navazo 
grande,» de los propios de Llano de 
Olmedo, en favor de D. Simón Martin 
Moreno en 943 escudos 100 milésimas, 
con encargo al Alcaide que deeslacan
tidad dedujese el 5 por 190 con destino 
á la mejora de dicho monte cuando la 
superioridad así lo dispusiere.

Sesión del día 21’ de ^ôril.

Se leyó y fué aprobada el acta de la 
última sesión en 28 de Febrero.

Con vista de lo dispuesto en los ar
tículos 38 y 55 de la vigente ley de 
reemplazos del año 1856 se decidió á 
favor de Piña de Esgueva la compe
tencia suscitada entre el Ayuntamien
to de esta villa y el de Valladolid so
bre inclusion en los respectivos alista
mientos del año actual del mozo Enri
que Pinedo.

Se ordenó á los Ayuntamientos de 
Mota del Marqués y de Villafrechós 
que instruyesen los respectivas expe
dientes para justificar el derecho que 
alegaban de comprender en sus alista
mientos al mozo sorteable en el año 
actual, Miguel Fernandez y Fernandez.

Vista la exposición de Josefa Me
rino, madre del mozo Antonio Merino 
y Merino, en queja del sorteo verifi
cado en la Mota del Marqués para el 
reemplazo del año actual, la Diputa
ción acordó que se instruyera el expe
diente oportuno para la averiguación 

de los hechos denunciados, dando co
misión al efecto al Alcalde de la villa 
de Tiedra.

Se concedió al Ayuntamiento de 
Torrecilla de la Orden la autorización 
solicitada, en union con los mayores 
contribuyentes, para incluir en el 
presupuestó municipal de este año y 
sucesivos, como gasto, el crédito nece
sario para satisfacer 300 escudos á 
cada soldado que correspondiera á 
aquella villa.

Se declaró no alistable en el año ac
tual al mozo de Manzanillo Francisco 
Perez Samaniego, toda vez que resul
taba haber nacido en 3 de Diciembre 
de 1850.

Vista la consulta del Alcalde de 
Medina del Campo con motivo de ha
berse reclamado contra el sorteo del 
año actual por haberse omitido en el 
alistamiento dos mozos que tenian 
veinte años cumplidos, la Diputación 
acordó decirle que sometiera el asunto 
al ilustre Ayuntamiento para que le 
resolviera con vista de antecedentes y 
de las disposiciones legales que regían, 
y que si los interesados no se confor
maban con su decision y se alzaran 
de ella, remitiera todo el expediente 
para la resolución que correspondiera 
en justicia.

Eduardo Marin del Castillo, Secreta
rio interino.=V.° B.°=E1 Gobernador 
Presidente, Eduardo de la Loma.

NuM. 626.

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE VALLADOLID.

No habiendo tenido efecto el remate 
señalado para el día 16 del que rige, 
de las maderas y materiales existentes 
en la Huerta dd ex-^convento de San 
Pablo de esta ciudad, pertenecientes 
a esta Corporación; se convoca nueva
mente a los licitadores que deseen in- , 
teresarse en la subasta para el dia 11 
del actual y hora de las doce de la ma
ñana en el salón de sesiones sito en el 
convento de .San Gregorio y con suje
ción al pliego de condiciones puesto de 
manifiesto en la Secretaría de dicha 
Corporación.

Valladolid 22 de Mayo de 1870.= 
El. Preaidente, Eduardo dé la Loma.= 
El Secretario interino> Eduardo Marin 
del Castillo.

TERCERA SECCION.

NuM. 618.

UNIVERSIDAD LITERARIA 
de f^alladolid.

Dirección general de Instrucción 
publica.—Negociado l.“ = Anuncio. = 
Se hallan vacantes en la Facultad de 
Filosofía y letras seis categorías de as
censo, las cuales han de proveerse por 
concurso entre los Catedráticos de en

trada de la misma Facultad que reúnan 
las circunstancias prescritas por las 
disposiciones vigentes. '

En el término de un mes, á contar 
desde la publicación del presente anun
cio en la Gaceta de Madrid, remitirán 
los aspirantes sus solicitudes documen
tadas á esta Dirección general por con
ducto de los Rectores de las Universi
dades respectivas.

Madrid 6 de Mayo de 187O.=E1 Di
rector general, Manuel Merelo.—Es 
copia: el Secretario general, Casimiro 
Ramos y Alvarez.

NuM. 593.

Don Dieg-o Carril, Juez de .primera ins
tancia de este partido.

Por este segundo edicto cita, llama, 
y emplaza á Lorenzo Huerta Espeso, 
natural de Arenillas, para que dentro 
del termino de nueve diasj comparezca 
en este Juzgado á prestar declaración 
en la causa criminal que pende por 
robo de alhajas y ropas de la Iglesia 
de Villacreces, en la inteligencia de 
que pasado aquel término sin verifi
carlo, le parará el perjuicio que hubie - 
re lugar.

Dado en Villalón á diez y seis de 
Mayo de mil ochocientos setenta.= 
Diego Carril.=Por su mandado, Joa
quín de la Riva.

NuM 647.

Don Ra non Crespo y f^u ente, Miagado 
del di istre Caleg-io de ’fíadrid, Juez 
de pri mera instancia del distrito de 
la Pinza de esta ciudad de Valla
dolid.

Hago saber: que á soi citud de Don 
Daniel Navas Sánchez, vecino y dej 
Comercio de esta capital, ha sido de
clarado en estado form;d de quiebra 
de primera clase por auto de estejuz- 
gado fecha veinte y uno del actual, re- 
troirayéndose los efectos de dicha de
claración al dia doce de Marzo último 
en que resul ta haber cesado en el pago 
corriente de sus obligaciones, enten- 
diéndose con calidad de por ahora y 
sin perjuicio de tercero, quedando se
parado é inhibido de la administra
ción de sus bienes. En dicha quiebra 
ha sido nombrado comisario D. Joa
quín Perez, y Depositario, hasta que 
se elijan Síndicos, D. Carlos Manso, los 
cuales han jurado y aceptado su cargo. 
En su virtud se publica y hace saber, 
que nadie haga pagos ni entrega de 
efectos al quebrado sino al Deposita
rio, bajo pena de no quedar descar
gados de los mismos ni por virtud de 
las entregas de las obligaciones que 
tengan pendientes; y que las personas 
en cuyo poder existan pertenencias 
del quebrado, hagan manifestación por 
notas al comisafio sino quieren ser 
tenidos por ocultadores de bienes y 
cómplices en quiebra, haciéndose igual
mente saber que la Tunta general de
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acreedores ha de tener lugar en; la 
Sala Audiencia de este juzgado, el dia 
quince de Junio próximo y hora de 
las doce de su macana.

Dado en Valladolid á véinle y siete 
de Mayo de mil ochocientos setenta. 
^Ramon Crespo y Vicente.=Por man
dado de S. S., Victor Mora.

Don Aíi^uel Gil ÿ f^arffas, Jaez de pri
mera ihsfynda del distrito de la ^du- 
diencia de esta Ciudad de J^alladolid.

Hago saber: que habiéndose decla
rado sin efecto el remate celebrado 
en el dia veinte del corriente de la 
casa sita en esta ciudad, calle de San 
Martin, número veinticuatro, propia 
de D. Eladio Quintero, se ha señalado 
nuevo remate que tendrá lugar el dia 
veinticinco de Junio, próximo y hora 
de las doce de su mañana en ,las Casas 
Consistoriales de esta ciudad, bajo el 
tipo de tasación, que es el de cuatro 
mil seiscientos noventa escudos cua
trocientas milésimas, á deducir cargas, 
no admitiéndose postura que no cubra 
las dos terceras parles de la tasación. 
El expediente se halla de manifiesto 
en la Escribanía del actuario, calle de 
Angustias, número tres, principal.

Dado en Valladolid á veintiocho de 
Mayo de mil ochocientos setenia.=tMi- 
guel Gil y Vargas.=Por su mandado, 
Juan Lefort.

Don Ramón Crespo y l^icente, Chapado 
del Ilustre Colepio de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito de la 
plaza de Valladolid.

Hace saber: que habiendo declarado 
nula la Junta de acreedores al con
curso voluntario de D. Antonio Diez 
Pedrero, de esta vecindad, celebrada 
en diez y seis del corriente para la 
graduación de ^os créditos que les fue
ron reconocidos; se convoca á dichos 
acreedores con el mismo objeto para 
otra Junta que tendrá lugar el dia diez 
y siete de Junio próximo venidero á 
las once de su mañana en la Sala de 
audiencias de este juzgado, sita en el 
Convento de los Mostenses, calle de 
Teresa Gil. Lo que vuelve á hacerse 
público cumpliendo con lo determi
nado por el artículo quinientos no
venta y uno de la ley de enjuicia
miento civil, á fin de que los acree
dores ó sus representaciones legales, 
concurran á la nueva Junta el dia y 
hora señalados, paránJoies en otro 
caso el perjuicio que baya lugar.

Dado en Valladolid á veinte y cua
tro de Mayo de mil ochocientos seten- 
ta.=Ramon Crespo y Vicente.=^Por su 
mandado, Bernabé Gonzalez Rioja.

--------- a— iiiMtt » mua --------- --  

NüM. 622.

Don Santos Hidalpo, Jaez de paz de 
esta tilla ÿ encargado de la jurisdic
ción ordinaria de la misma y su par
tido, por ausencia del propietario.

Por el presente segundo edicto, 
cito, llamo y emplazo á Alexander

Broadley, de nación inglés, contra e 
que se sigue causa criminal en este 
Juzgado por hurto de rail doscientos 
veinte y cuatro escudos, á Doña Agus
tina Moreno, viuda de Barona y vecina 
de esta villa, para que se presente en 
dicho Juzgado en término de nueve 
tlias, que se contarán desde la inser
ción de este edicto en el Boletín q/icial 
de la provincia, á defenderse de los 
cargos que contra el mismo resulten 
en dicha causa, y si así lo hiciere le 
oiré y le guardare justicia en lo que 
la tuviere, y no haciéndolo sustan
ciaré y determinaré la causa en rebel
día, entendiéndose las sucesivas dili
gencias con los extrades de este Juz
gado, y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Medina del Campo á veinte 
y dos de Mayo de mil ochocientos se- 
tenta.=Santos Hidalgo,=Por manda
do de S. S., Policarpo Gil Terradillos.

NuM. 600.

Don Felipe Redondo Muñoz, Escribano 
del Juzpado de primera instancia del 
distrito de la plaza de esta ciudad de 
Valladolid.

Doy fé: que del Juzgado de primera 
instancia de Palencia se ha recibido 
un exhorto procedente de causa cri
minal que en él se sigue por robo de 
varias alhajas de la Iglesia de Santa 
Cecilia del Alcór en la noche del cin
co á seis del actual, habiéndose acor
dado en dicha causa que se inserten 
en el Boletín oncial de esta provincia 
las señas de los efectos y de los ladro
nes, que son á saber;

Un copon de plata sobre dorado, de 
peso de dos libras: una cajita porta- 
viático de plata, de seis á ocho onzas 
de peso: cuatro- paños de lienzo, vara 
y medía cada uno; y el dinero que ha- 
bia en el cepillo,cuya cantidad se ig
nora. Los ladrones eran dos con blusas 
azules, pantalones de paño colorcilia, 
sobre pantalón de la misma tela, capa.s 
buenas del mismo paño, el uno mas 
alto que el otro, rojo aquel y moreno 
este.

Y habiéndose acordado el cumpli
miento del nominado exhorto,para lo 
que se pusiera testimonio literal de las 
efectos y señas, y en relación del mismo 
á fin de que si fueren habidas dichas 
alhajas y capturados los ladrones, se 
pongan a disposición del Sr. Juez de 
Palencia, en virtud de lo mandado, 
®‘g»o y ú’nio el presente en Vallado
lid á diez y seis de Mayo dé mil ocho
cientos setenta.=V.o B.«.=E1 Juez de 
primera instancia, Ramón Crespo y 
Vicente.=Felipe Redondo Muñoz.

NüM. 650.

Juzpado de Paz de Castronuevo 
de Espueva.

Hallandose vacante la Secretaría del 
Juzgado de paz de este pueblo por re
nuncia del que la obtenía, se hace 

’público por medio del presente anun
cio, paréi que los que deseen desem
peñaría en propiedad, acudan á este 
Juzgado de Paz con la solicitud y de
más documentos necesarios dentro del 
término de veinte dias, á contar des
de la inserción de este anuncio en el 
Boletín odclal de la provincia.

Castronuevo 30 de Mayo de 1870.= 
El Juez de Paz, Juan A. de las Moras.

NuM 625.

Juzpado de Paz de Vlllavaqaerln,

Se halla vacante la Secretaría de 
este Juzgado de Paz, que ha de pro
veerse con arreglo á las reales órdenes 
de 23 de Enero y 10 de Junio de 1868.

Los aspirantes dirigirán las solicitu
des documentadas al Sr. Juez (le Paz, 
en término de treinta dias, contados 
desde el en que tenga lugar la inser
ción del presente en el Boletín oficial de 
la provincia.

Villavaquerin 21 de Mayo de 1870. 
=E1 Juez de Paz, Salvador de Torre.

CÜARTA SECCION.

ADMINISTRACION ECONOMICA 
de la provincia de Valladolid.

Sección 4’=i^JíGOCIA no 2 ”

De conformidad con la designación 
hecha por el Sr. Ingeniero Gefe de la 
provincia, la Administración se ha 
incautado de un terreno en término de 
Tordesillas, al pago de la Vega, deno
minado camino viejo de Madrid á la 
Coruña, de cabida de 57 áreas y 2 cen
tiáreas.

Lo que se anuncia en el presente Bo
letín en cumplimiento y para los efectos 
prevenidos en el art. 13 de la Instruc
ción de 20 de Marzo de 1865 sobre 
pa rcelas.

Valladolid 1.® de Junio de 1870.= 
Teodomiro Collazo.

ADMINISTRACION ECONOMICA 
de la provincia de Valladolid.

Circular.

La Dirección general de Propieda
des y Derechos del Estado, con fecha 
24 del actual, me dice lo siguiente:

«El Exemo. Sr. Ministro de Hacien
da, se ha servido comunicar á esta Di
rección general, con fecha 29 de Abril 
último, la órJen siguienle:™Ilustrísi- 
mo Señor: Visto el expediente ins? 
truido en esa Dirección general, á con
secuencia de una instancia de D. José 
Mana Montant, Contador cesante de 
Hacienda pública, en solicitud de que 
obligándose á los compradores dé bie
nes nacionales á otorgar las escrituras 
de los que hayan adquirido, se le nom
bre Comisionado especial de apremio, 
contra aquellos que no lo verifiquen

Ó 
dentro del plazo que al efecto se les 
señale, asignándole el premio'que se 
determine:

Resultando que publicada ¡a ley de 
1. de Mayo de 1855, ha surgido la 
duda de si a tenor de la misma era ó 
no obligatoria para aquellos la adqui
sición de tales documentos, puesto que 
no previniendo clisa alguna acerca del 
particular, el obligarh’s al otorga
miento equivale á imponerles que 
ejerciten su propio derecho, lo cual 
parece anómalo y violento, porque los 
derechos, a diferencia de las obliga
ciones, no son exigibles, sino por el 
contrario, renunciables á voluntad de 
aquel a cuyo favor están constituidos: y:

Result.ando tambien que, apoyados 
en esta doctrina, se han opuesto al re
ferido otorgamiento diferentes com
pradores, entre ellos 93 del Juzgado 
de Orgaz, mientras que otros varios, 
por el contrario, lo han solicitado:

Vistas las Reales órdenes de 1." de 
Diciembre de 1843, 1 1 de Enero de 
1844, Real decreto de 23 de Mayo de 
184.5 é Instrucción de 31 de Mayo 
de 1855:

Considerando que los contratos de 
compra-venta de bienes nacionales son 
escriturarios, según se desprende de 
los artículos 103, 167, 168 y 169 de la 
citada Instrucción:

Considerando que no es solo un de
recho del comprador el otorgamiento 
de la correspondiente escritura, sino 
que le tiene tambien el Estado para 
garantir la solvencia de aquel con la 
misma finca que le vende:

Considerando que el artículo 175 
de dicha. Instrucción ordena implíci
tamente el otorgamiento al relevar á 
los compradores del pago del derecho 
de hipotecas, durante los cinco años 
siguientes a la venta, más no de la 
obligacion,de extender el instrumento 
publico, cuya existencia se establece 
en la Instrucción, no con carácter per
misivo, sino de una manera precep
tiva y fundada en derechos por parte 
del Estado:

Considerando que siendo el contrato 
de compra-venta de biene.s nacionales 
de los que exigen el otorgamiento de 
escritura, es necesaria esta para que 
se considere perfecto, con arreglo á las 
disposiciones de la Ley de Partida, 
siguiendo en él la jurisprudencia con
signada en nuestra' legislación, por la 
cual de todo título por el que se trans
mitan derechos y acciones reales, debe 
tomarse razón en la Contaduría de 
hipotecas y ahora en el Registro de 
la propiedad, obligación que se halla 
establecida^desde 1768 por una prag
mática que es la ley 3/, título 16, li
bro 10 de la Novísima recopilación:

Considerando que las disposiciones 
posteriormente dictadas acerca de este 
punto se han encaminado y encaminan 
a que tenga efecto la inscripción de 
todo instrumento público, por el que 
se trasmita dominio ó derecho real, 
procurando su otorgamiento con los 
requisitos que previenen las leyes hi
potecarias y del Notariado:

Considerando que estando llamado
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á ser el catastro ele España fuente de 
riqueza pública, deben los gobiernos 
vencer, por cuantos medios estén a su 
alcance, los obstáculos que existan 
para establecerlo, lo cual se conse
guirá en parte con la inscripción de 
las fincas procedentes de bienes nacio
nales en el Registro de la propiedad;

Considerando que siendo e! contrato 
de compra-venta obligatorio para las 
dos partes que concurren á celebrarlo, 
cualquiera de cijas tiene expedito de
recho para obligar á la otra á perfec
cionarlo por medio de la correspon
diente escritura:

Considerando, por últisno, que las 
mencionadas Reales órdenes de 1." de 
Diciembre de 1843, 11 de Enero de 
1844 y Real decreto de 23 de Mayo de 
1845, no deben considerarse derogadas 
por la ley de l.° de Mayo de 1855, por 
la sola circunstancia de no declararías 
expresamente en vigor, cuando lo mis
mo sucede con otras muchas disposi
ciones anteriores que no menciona, 
pero que sin embargo rigen y se ob
servan para la desamortización de los 
bienes nacionales;.

S. A. el Regente del Reino,'de con
formidad con lo propuesto por V. L, ha 
tenido á bien resolver:

1 .^ Que el otorgamiento de las es
crituras de ventas de bienes naciona
les, es obligatorio á los compradores 
de los mismos que se opongan á éllo.

2 .° Que á los que no hubieren 
cumplido con este requisito se les con
ceda el plazo de tres meses para veri
ficarlo.

3 .® Que sse mismo se entienda 
para todos aquellos que los adquieran 
en lo sucesivo, coniándose desde el dia 
en que verifiquen el pago del primer 
plazo del remate.

4 .” Que finalizados los indicados 
plazos proceda la Administración á 
exigir el cumplimiento por la vía de 
apremio, contra todos aquellos que lo 
hubieren resistido.

Y 5.° Que á fin de que lleguen á 
conocimiento de todos los compradores 
obligados, se inserte!) estas disposicio
nes en los Bolednes q/iciales de las pro
vincias.

Al propio tiempo se ha servido S. A. 
desestimar la sohcilud del referido don 
José María Montaut en lo relativo á 
que se le nombre comisionadoespeciai, 
por ser el servicio de que se trata pe
culiar de las Administraciones econó
micas: siendo, sin embargo, la volun
tad de S. A. que se le recomiende á la 
de esta provincia para tas comisiones 
ordinarias que en un caso hubiere de 
expedir, como recompensa de! celo que 
le ha impulsado á promover el indi
cado expediente. De órden de S. A. lo 
digo á V. I. para su inteligencia y 
efectos correspondientes.»—Lo que 
traslado á V. S. para su conocimiento 
y fines consiguientes á su cumpli
miento.»

Lo que he dispuesto se inserte en 
el Boleiin o/icial de la provincia para 
su mas exacto cumplimiento por parte 
de aquellos á quienes incumbe su oh' 

servancia, debiendo invitar á los se
ñores Alcaldes para que den la debida 
publicidad á la preinserta disposición, 
y al efecto lo harán por los medios de 
costumbre en cada localidad, acor, 
dando de todos modos .se. fije á las 
puertas de la casa Ayuntamiento un 
ejemplar de este Boleltn, á fin de que 
no pueda alegarse ignorancia. .

Valladolid 27 de Mayo de 1870.= 
Teodomiro Collazo.
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QUINTA SECCION.

Continua la relación de los contri- 
tribuy,entes por territorial de Va
lladolid.

1041 D. M^ircos Garcia.
1042 Marcos LeOn K cudero. 
1043 Matías Muñoz. -
1044 Matías Diez Doyagüe.
1045 Matias Pérez Huerga.
1046 Mateo Lopez Revenga 
1047 Matías Gutiérrez. 
1048 Matías Diez Valderas. 
1049 Matías Gil. 
1050 Matossi, Fanconi y Compañía. 
1051 Marqués del Trebolar. 
1052 D. Matías Alvarez Herrero. 
1053 Mauricio Hernaiz. 
1054 Mauricio Garran. 
1055 Mauricio Perez Minayo. 
1056 Mauricio Ortega Cirion. 
1057 Mauricio Fernandez. 
1058 Martin Bastardo. 
1059 Martin Perez Sanz, 
1060 Martin Perez Rodríguez. 
1061 Martin Sanz Pasalodos. 
1062 Marlin Iñigo. 
1063 Marlin Berben. 
1.064 Marlin Hera Meneses.
1065 Doña Martina Velasco- 
1066 Martina Caro. 
1067 D. Marcelino Santos Labrador. 
1068 Marcelino Gonzalez. . 
1069 Marcelino Oscariz. 
1070 Marcelino Martin Duque. 
1071 Marcelino Martin. 
1072 Marcelino Mesones. 
1073 Marcelino Samaniego. 
1074 Marciano Diez Hernández. 
1075 Marcelo de la Llana- 
1076 Marcelo Gil de San Jose. 
1077 Marcelo del Riu Muñoz. 
1078 Mariano Lopez Molinero. 
1079 Maxi no del Villar Escobar. 
1080 M iximo Alonso.
1081 Máximo Ruiz..
1082 Má-ximo Tegedor iglesias. 
1083 Doña Margarita Suiz.
1084 Margarita de la Puerta. 
1085 Magdalena Gómez Male. 
1086 • Magdalena Benito Albarran. 
1087 D. Manuel Perez Alderete, 
1088 Melitón Perez Caballero. 
1089 Melquíades Toliar.
1090 D.* Melchora Fernandez Pombo 
1094 D. Nicolás Alonso Ruiz.
1092 Melchor García Rábano, 
1093 Doña Mercedes de la Mala. 
1094' D. Miguel Vdlaoz y Prado.
1095 Miguel Sánchez.
1096 Miguel Rodríguez García.
1097 Miguel San José Rueda.
1098 Miguel Lechuga,
1099 Miguel de las Moras.
1100 Miguel Alonso Gómez,
1101 Miguel MoTnos Rojo,
1102 Miguel Peiez Alonso. 
1103 Miguel Suaréz.
1104 Miguel Blanco Renedo.
1105 Miguel Dueñas. - , 
1106' Miguel Díaz.
1107 Miguel Pablo Lesmes. 
1108 Miguel Diez y Diez.

1109 D. MÍ2:uel Lopez.
1110 Miguel Moro Carriedo. 
1111 Miguel Polanco.
1112 Miguel HernandezFernandez 
1113 Miguel Herrero Lopez. 
1114 Doña Micaela Rojas. 
1115 Micaela de la Í.astra.
1116 Micaela Racamonde. 
1117 Micaela de la Cruz. 
1118 Rxemo. Sr. D.MtIlan Alonso. 
1119 D. Miguel Antonio Ezama. 
1120 Miguel Díiminguez.
1121 Miguel Barredo Rey. 
1122 Magnus Tirio.
1123 D. Miguel Parrado Pinedo. 
1124 Natalio Rodríguez Arias. 
1125 Narciso Maestro Quesada. 
1126 Narciso Beamuz-. 
1127 Narciso Urdanubia. 
1128 Narciso Serna.
1129 Narciso Mercado Gonzalez. 
1130 Narciso Solaeche Guerra. 
1131 Narciso Cortijo Cunero. 
1132 Nemesio Herrero. 
1133 Nemesio Sánchez.
1134 Nemesio Lopez San Martin.
1135 Nemesio Escudero Dinzabera 
1136 Niceto Roldan.
1137 Niceto Alonso Dominguez. 
1138 Nicolás Gordaliza Moncada. 
1139 Nicolás Redondo Rivero. 
1140 Nicolás tie Luna Leon. 
1141 Nicolá.s Diez Conde.
1142 Nicolás Vid<il.
1143 Doña Nicolasa Calvo.
1144 Nicomedes Méndez.
1145 D. Nicasio Alvarez Alonso. 
1146 Nicomedes Blanco.
1147 Pedro Luengo por el Colegio 

de Huérfanas.
1148 Pedro Pelayo, Menor.
1149 Pedro Luis por herederos de 

Manuel Luis.
1150 Pedro Vega Alonso.
1151 Pedro Pombo.
1152 Pedro Antonio Soba Sánchez. 
1153 Pedro Iturvide.
1154 Pedro Martínez Soto.
1155 Pedro Blanco Valderas.
1156 Pedro González Moral. 
1157 Pedro Arias. 
1158’ Pedro Navarro.
1159 Pedro Diez Robledo.
1160 Pedro Regalado Nuevo.
1161 Pedro Cubarruvias.
1162 Pedro Martin Sanz.
1163 Pedro Caballero.
1 164 Pedro Santos.
1165 Pedro Alvarez.
1166 Pedro García García.
1167 Pedro Blanco Merino. -
1168 Pedro Antonio Contreras. 
1169 Doña Petra llera.
1170 Petra Guerra Vallecillo.
1171 Petra Herrero Zamora. 
1172 Petra Palacin.
1,173 Petra Villanueva. 
1174 D. Pelayo Cabezít de V.ma. 
4175 Pio Sánchez de Cu,to.
1176 Primitivo Perez Cantala

piedra.
1177 Pio Hernández Maroto, su 

viuda.
1178 Primitivo Martinez Linaje.
1179 Pio Ochoa Marieta.
1180 Doña Pilar Valentin Rodriguez.
1181 Policarpo del Tio M.mzano.
1182 Patricio Lopez Baruerena.
1183 Prudencio Moral Vacas.
1184 Pedro Aragón Cordero.
1185 Prudencio Anton.
1186 Doña Prudencia Cubarruvias.
1187 D. Quintín Zalama.
1188 Quintín Aguirre.
1189 Rafael Perez Campo.
1190 Doña Rafaela Villar.
1191 D. Ramón Monclús Castilla.
1192 Ramón Moreno y Moreno.
1193 Ramón Monclús de Castro.
1194 Ramón Diez, Menor.
1195 Ramón Rodriguez'.
1,196 Ramón H. Huerta, 
1197 Ramón Llover.

1198 D. Ramón Irimia. ¡ 
1199 Doña Rafaela Marcos Herreio. j 
1200 D. Ramón Lopez. ; 
1201 Ptamon María Nava.
1202 Ramón María de Lomana. 1 
1203 Ramon Mayo.
1204 Ramon Bahamonde. 1 
1205 Ramón Trifón Dominguez. 
1206 Ramón Puig Espart. í
1207 . Ramón de la Pisa. ' 
1208 Ramón Vaquer» Granel. 
1209 Ramón llera Revillo.
1210 Ramón Marlin Gómez. 
1211 Ramón Foglar Valle.
1212 Ramón Vilarded.
1213 Nicasio Martin Redondo. 
1214 Nicasio Piio Almirante.
1215 Norverto García Esteban. i
1216 Norverto Sanz. 1 
1217 Norverto Paulino Hermoso. ■ 
1218 Doña Nicanora N( groGuiierrez.: 
1219 D, Nicanor Ovejero Casado. 
1220 Doña Olaya Martin Pazos. 
1221 Manuela Yecla.
1222 D. Pablo Bueno. i
1223 Pablo Ruiz Gonzalez. '
1224 Pablo Garcia Aiya. 1 
12-25 Pablo Cruz y otro.
1226 Pablo Cuesta.
1227 Pablo Luis Redondo.
1228 Pablo Perrote /Alonso.
1229 Pablo Vázquez,
1230 Pablo de la Llana.
1231 Párriga y Saez.
1232 D. Patricio Lebrero Valentin. 
1233 Plácido Valencia Castrillejo.
1234 Pantaleón Blanco Diez.
1235 Pantaleón Fernandez.
1236 Paulino Bustamante Alvarez.i
1237 Patricio Sánchez Peinador, j
1238 Patricio Lopez.
1239 Paulino San José Sánchez, i
1240 Doña Pascuala Gonzalez Ro-i 

driguez. |

^Se conlinaará.J

NuM. 654.

Heg-imienío cabal/ería de A Ibuera 
4.° de Cazadores.

Debiendo procederse en pública su
basta á la venta de diez y siete caba
les de desecho que tiene dicho Regi
miento, se señala para este acto el 
Domingo 5 de Junio próximo á las 
doce de su mañana en el cuartel que 
ocupa la fuerza del mismo. '

Búrgos 30 de Mayo de 1870.=El 
Comandante Jefe del Detall, Mariano 
Maroto. .

ANUNCIOS ’PARTICULARES,

ESTA JON TELEGRÁFICA 1:3 RIOSECO.

El dia 8 de Junio próximo se su
bastan las obras que se han de Ejecu
tar en la casa de correos de esta ciu
dad, según el pliego de condiciones 
que estará en el dia de su remate en 
la casa de la Estación Telegráfica de la 
expresada ciudad á la hora de las doce 
de su mañana,

Rioseco 30 de Mayo de 1870r=El 
Auxiliar, Rafael Gutiérrez.

Valladolid.—Imprenta, de Garrido, 

Calle de la Obra, núm. 8.
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